
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2022-31118  Anexos:   0
Fecha:     27/10/2022 12:23:32 PM  

4221000

Bogotá D.C.

Doctora:
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Directora de Gestión Corporativa
SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE - SDCRD
Dirección Electrónica:  correspondencia.externa@scrd.gov.co
BOGOTÁ, D.C. -  

Asunto: INFORME CONSOLIDADO SOBRE LA CALIDAD DE LAS RESPUESTAS EMITIDAS
EN EL SISTEMA DISTRITAL PARA LA GESTIÓN DE PETICIONES CIUDADANAS - 
BOGOTÁ TE ESCUCHA,CORRESPONDIENTE A SEPTIEMBRE DE 2022
Referenciado:  

Respetada Doctora:

Atendiendo lo dispuesto en el numeral 3 del artículo 29 del Decreto 140 de 2021, la Dirección
Distrital  de Calidad del  Servicio,  teniendo en cuenta la  información que registra el  Sistema
Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha, realiza el análisis de la
calidad de las respuestas emitidas por las diferentes dependencias de la Secretaría Distrital de
Cultura Recreación y Deporte frente a los requerimientos presentados por la ciudadanía.

El presente informe consta de cuatro partes, la primera hace relación a la evaluación realizada
a la calidad de las respuestas dadas a las peticiones ciudadanas, la segunda corresponde al
seguimiento llevado a cabo a la totalidad de las peticiones vencidas en el sistema, estas dos
primeras con corte a septiembre de 2022 y  la tercera al  seguimiento al  índice mensual del
cumplimiento de calidad y oportunidad de la entidad.

1. Seguimiento a la Calidad de las Respuestas y Manejo del Sistema Distrital para la
Gestión de Peticiones Ciudadanas - Bogotá Te Escucha y Reporte del Índice de Cum-
plimiento:

El análisis mencionado, se realiza con base en los criterios de coherencia, claridad, calidez,
oportunidad y manejo del sistema1 el cual se efectúa a través de un muestreo aleatorio de las
1 COHERENCIA: Relación que debe existir entre la respuesta emitida por la respectiva entidad y el requerimiento ciudadano.
CLARIDAD: Hace referencia a que la respuesta emitida por la entidad se brinde en un lenguaje comprensible.
CALIDEZ: Atributo entendido como el trato digno, amable y respetuoso que se brinda al ciudadano.
OPORTUNIDAD: Hace relación a que la respuesta emitida por la entidad se brinde dentro de los términos legales (según sea el tipo
de solicitud).
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peticiones cerradas en el mes de julio de 2022, por parte de la Secretaría Distrital de Cultura
Recreación y Deporte, sobre la totalidad de cierres efectuados por las Entidades. Para este mes
se realizó el análisis de 25 respuestas.

Resultados obtenidos:

Respuestas
analizadas

Respuestas con
observación

% índice de cumplimiento
septiembre

% Índice de cumplimiento
acumulado 2022

25 3 (12%) 88% 95%
Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

En  la  siguiente  tabla,  se  relacionan  los  respectivos  porcentajes  de  cumplimiento  y  de  no
cumplimiento discriminado por criterio:

MUESTRA COHERENCIA CLARIDAD CALIDEZ OPORTUNIDAD MANEJO DEL SISTEMA
Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple Cumple Incumple

25 24 1 24 1 24 1 24 1 22 3
96% 4% 96% 4% 96% 4% 96% 4% 88% 12%

Fuente: Evaluación mensual de calidad y oportunidad

Requerimientos que presentan observaciones de acuerdo con la evaluación:

MANEJO DEL SISTEMA: Hace referencia a la correcta utilización o no del Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudada-
nas por parte de los funcionarios que operan la plataforma dentro de la Entidad evaluada.

Página número 2 de 5
Documento Electrónico: 0d022322-a189-4381-a50b-3f3c16c18a5e

              4233100-FT-012 Versión 05



ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ D.C 
Secretaría General 

Nro. Rad: 2-2022-31118  Anexos:   0
Fecha:     27/10/2022 12:23:32 PM  

En el siguiente cuadro se analizan las respuestas emitidas por la Entidad a la ciudadanía,
identificando puntualmente aspectos para mejorar frente a los criterios que legalmente deben
ser característicos de las respuestas definitivas. 

No Petición Dependencia CH CL CA OP MS OBSERVACIONES

3211092022

SUBDIRECCION
DE
INFRAESTRUCTURA
CULTURAL

NO NO NO NO NO

El requerimiento no cumple con los criterios de calidad ni
con el manejo del sistema, puesto que solicitan ampliación
de información, pero no utilizan este evento del sistema, sino
el  de  respuesta  definitiva,  por  lo  tanto,  el  ciudadano  no
puede  responder  la  ampliación  solicitada  y  no  recibe
respuesta de fondo a su petición

3103202022

GRUPO  INTERNO
DE  TRABAJO  DE
SERVICIOS
ADMINISTRATIVOS

SI SI SI SI NO

El requerimiento falla en el manejo del sistema, debido a que
cargan la respuesta incompleta. Tener en cuenta que, si la
respuesta  contiene  anexos,  estos  deben  ser  subidos  al
sistema

3137332022

SUBDIRECCION
DE
INFRAESTRUCTURA
CULTURAL

SI SI SI SI NO

El  requerimiento  no  cumple  con  el  manejo  del  sistema,
puesto que, si la petición  no es competencia de la entidad
que  recepciona,  se  debe  realizar  el  traslado  mediante  el
Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
informando  al  peticionario  cual  entidad  dará  solución  de
fondo a su petición (Instituto Distrital de Patrimonio Cultural).

CH: Coherencia, CL: Claridad, CA: Calidez, OP: Oportunidad, MS: Manejo del sistema

2. Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas
- Bogotá Te Escucha:

De conformidad con la metodología de análisis presentada en el informe del mes de enero de
2022, durante el mes de septiembre la Entidad no presento peticiones vencidas ni con gestión
extemporánea.
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Fuente: Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones Ciudadanas – Bogotá te escucha

De otra parte, según lo establecido en la circular No. 001 expedida por la Subsecretaría de
Servicio a la Ciudadanía de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, la entidad
para  el  mes  objeto  de  análisis  presenta 03 peticiones cerradas  por  desistimiento  tácito,
identificadas en el Sistema con los Nos.  2574222022, 2595542022 y 2822622022,  las cuales
están pendientes por cargue del acto administrativo motivado.

3. Seguimiento al Índice Mensual del Cumplimiento de Calidad en las respuestas emiti-
das y a las Peticiones Vencidas en el Sistema Distrital para la Gestión de Peticiones
Ciudadanas:

De acuerdo con la muestra evaluada de la Entidad durante el mes de septiembre de 2022, se
observa que el porcentaje de cumplimiento de los criterios de calidad en las respuestas a las
peticiones emitidas por la entidad bajo a 88%, teniendo como criterio con mayor porcentaje de
incumplimiento  MANEJO DE SISTEMA  con  el  12%  y 03 petición cerrada por  desistimiento
tácito, las cuales están pendientes por cargue del acto administrativo motivado.

Recibimos el oficio 1-2022-30310 de 21 de octubre, en el cual reiteran que el envío del plan de
mejoramiento  se realizó  el  09  de agosto,  el  cual  precisamente  solicitamos  implementar  de
manera estricta con el propósito de que las acciones planteadas sean efectivas y eficaces y
logren el  progreso esperado, puesto que la Entidad sigue presentando observaciones en la
calidad de las respuestas.

Por último, reiteramos que, desde la Dirección Distrital de Calidad del Servicio, estamos en total
disposición de realizar el acompañamiento que requiera la Entidad, que permita mejorar día a
día la calidad en la atención de los ciudadanos por parte de la Administración Distrital, por tanto,
les recordamos la importancia del correcto manejo del Sistema en los siguientes casos:
 

 Cuando la entidad verifique que una petición está incompleta o que el peticio-
nario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, necesaria para adoptar
una decisión de fondo, se debe utilizar el evento del sistema “Solicitud por Am-
pliación” y no el de respuesta definitiva, puesto que al emplear este último el
ciudadano no puede realizar la ampliación solicitada y no recibe respuesta de
fondo a su petición.

 
 De igual manera, cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la peti-

ción en los plazos establecidos en la normatividad vigente, la entidad deberá
informar esta circunstancia al peticionario, antes del vencimiento del término
señalado en la ley expresando los motivos de la demora y señalando a la vez
el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, que no podrá exceder
del doble del inicialmente previsto, para lo cual será necesario utilizar el evento
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del sistema denominado “Respuesta Parcial” y no el de respuesta definitiva,
puesto que con este último evento se cierra la petición y el ciudadano no podrá
recibir respuesta de fondo a su solicitud.

Cordial saludo,

YANNETH MORENO ROMERO
DIRECCION DISTRITAL DE CALIDAD DEL SERVICIO

Copia: 
SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACION Y DEPORTE - SDCRD - MILENA YORLANY MEZA PATACON - 
correspondencia.externa@scrd.gov.co 

Anexos Electrónicos: 0

Proyectó: CLAUDIA RUIZ MARIN
Revisó: ANDREA DEL PILAR TORRES OCHOA-
Aprobó: YANNETH MORENO ROMERO
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